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CIRCULAR INTERNA NO. 30 DE 2022zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

DE:

PA RA :

A SUNTO:

FECHA :

SECRETARÍA JURÍDICA.

SECRETARÍAS, OFICINAS ASESORAS, DEPARTAMENTO
ADMINISTRATIVO Y ABOGADOS QUE EJERCEN REPRESENTACIÓN
JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL EN EL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA.

LINEAMIENTOS PARA EL PAGO DE SENTENCIAS JUDICIALES Y
CONCILIACIONES JUDICIALES O EXTRAJUDICIALES.

06 DE SEPTIEMBRE DEL 2022.

Es necesario señalar, que el 31 de mayo de 2022, se realizó la Auditoria Financiera y de
Gestión No. 001-2022, en la que se detectó un hallazgo administrativo, disciplinario y fiscal,
en lo concerniente al pago de intereses moratorias en el cumplimiento de las sentencias
judiciales condenatorias y en los acuerdos conciliatorios judiciales o extrajudiciales, en los
que participa como parte el Municipio de Bucaramanga.

Con base en lo anterior, el Municipio de Bucaramanga, elaboró un Plan de Mejoramiento
de la Administración Municipal, con el fin de corregir los hallazgos evidenciados y
perfeccionar el funcionamiento administrativo de la institución.

Para hacerle frente al pago de intereses moratorias en el cumplimiento de sentencias
condenatorias y las conciliaciones judiciales o extrajudiciales, se hace necesario diseñar y
comunicar mediante circular a las secretarías y dependencias de la administración
municipal, un lineamiento respecto a la generación de intereses en el pago de sentencias
judiciales conforme a la Ley 1437 de 2011 y demás normas que regulan la materia.

INTERESES EN EL PAGO DE SENTENCIA S, A UTOS Y CONCILIA CIONES
JUDICIA LES O EXTRA JUDICIA LES.

Es pertinente advertir, respecto al pago de intereses moratorias derivados del cumplimiento
de una orden judicial o la aprobación de una conciliación judicial o extrajudicial, la Ley 1437
de 2011 reguló en su artículo 192 lo siguiente:zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

" A rt ícu l o zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA192.Cumplimiento de sentenciaszyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAo conciliaciones por parte de las entidades
públicas. Cuando la sentencia imponga una condena que no implique el pago o devolución
de una cantidad líquida de dinero, la autoridad a quien corresponda su ejecución dentro del
término de treinta (30) días contados desde su comunicación, adoptará las medidas
necesarias para su cumplimiento.

Las condenas impuestas a entidades públicas consistentes en el pago o devolución de una
suma de dinero serán cumplidas en un plazo máximo de diez (1 O) meses, contados a partir
de la fecha de la ejecutoria de la sentencia. Para tal efecto, el beneficiario deberá presentar
la solicitud de pago correspondiente a la entidad obligada.

Las cantidades líquidas reconocidas en providencias que impongan o liquiden una condena
o que aprueben una conciliación devengarán intereses moratorias a partir de la ejecutoria
de la respectiva sentencia o del auto, según lo previsto en este Código.

Cumplidos tres (3) meses desde la ejecutoria de la providencia que imponga o liquide una
condena o de la que apruebe una conciliación, sin que los beneficiarios hayan acudido ante
la entidad responsable para hacerla efectiva, cesará la causación de intereses desde
entonces hasta cuando se presente la solicitud.

En asuntos de carácter laboral, cuando se condene al reintegro, si dentro del término de tres
(3) meses siguientes a la ejecutoria de la providencia que así lo disponga, este no pudiere
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llevarse a cabo por causas imputables al interesado, en adelante cesará la causación de
emolumentos de todo tipo.

El incumplimiento por parte de las autoridades de las disposiciones relacionadas con el
reconocimiento y pago de créditos judicialmente reconocidos acarreará las sanciones
penales, disciplinarias, fiscales y patrimoniales a que haya lugar

Ejecutoriada la sentencia, para su cumplimiento, la Secretaría remitirá los oficios
correspondientes."

Por su parte, el artículo 195 de la Ley 1437 del 2011 al tenor señala:zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

" A rt ícu lo 195. Trámi te p ara el p ag o d e con d en as o co n cili aci o n es . El trámite de pago de
condenas y conciliaciones se sujetará a las siguientes reglas

1. Ejecutoriada la providencia que imponga una condena o apruebe una conciliación cuya
contingencia haya sido provisionada en el Fondo de Contingencias, la entidad obligada, en
un plazo máximo de diez (1 O) días, requerirá al Fondo el giro de los recursos para el
respectivo pago

2. El Fondo adelantará los trámites correspondientes para girar los recursos a la entidad
obligada en el menor tiempo posible, respetando el orden de radicación de los
requerimientos a que se refiere el numeral anterior

3.La entidad obligada deberá realizar el pago efectivo de la condena al beneficiario, dentro
de los cinco (5) días siguientes a la recepción de los recursos.

4. Las sumas de dinero reconocidas en providencias que impongan o liquiden una condena
o que aprueben una conciliación, devengarán intereses moratorias a una tasa equivalente
al DTF desde su ejecutoria. No obstante, una vez vencido el término de los diez (1 O) meses
de que trata el inciso segundo del artículo 192 de este Código o el de los cinco (5) días
establecidos en el numeral anterior, lo que ocurra primero, sin que la entidad obligada
hubiese realizado el pago efectivo del crédito judicialmente reconocido, las cantidades
líquidas adeudadas causarán un interés moratoria a la tasa comercial. (...)"

Bajo el anterior escenario, desde la ejecutoria de una sentencia, auto o la providencia que
apruebe una conciliación judicial o extrajudicial, la parte beneficiada comienza a devengar
intereses moratorias, por tal razón, se deben iniciar inmediatamente los procedimientos
administrativos internos para darle cumplimiento; lo anterior, con el fin de evitar el pago de
intereses moratorios.

Ahora, en concordancia con lo expuesto por la Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo
de Estado1 esta Secretaría Jurídica establecen las siguientes precisiones para el pago de
las sentencias, autos y conciliaciones que ordenan el pago de sumas dinerarias así:

1. Las condenas impuestas al Municipio de Bucaramanga consistentes en el pago o
devolución de una suma de dinero serán cumplidas en un plazo máximo de diez (10)
meses (a menos que esta señale un plazo diferente), contados a partir de la fecha de
la ejecutoria de la sentencia, o en el término pactado para el pago de los acuerdos
conciliatorios, según el caso; y luego de fenecidos estos plazos, podrá el acreedor
beneficiario exigir su monto más los intereses generados mediante juicio ejecutivo
según el artículo 299 de la Ley 1437 del 2011, sin perjuicio de optar en su recaudo por
el procedimiento de cumplimiento de que trata el artículo 298 ibídem, una vez se
cumplan los presupuestos fijados en esta última disposición.

2. Las sumas de dinero reconocidas en providencias que impongan o liquiden una
condena o que aprueben una conciliación, devengarán intereses moratorios a una
tasa equivalente al DTF desde su ejecutoria, y una vez vencido el término de los diez
(10) meses de que trata el inciso segundo del artículo 192 de la Ley 1437 del 2011 o el
de los cinco (5) días establecidos en el numeral 3 del artículo 195 Ibídem, lo que ocurra
primero, sin que la entidad obligada hubiese realizado el pago efectivo del crédito
judicialmente reconocido, las cantidades líquidas adeudadas causarán un interés
moratorio a la tasa comercial.

1 Radicación interna: 2184 Número Único: 11001-03-06-000-2013-00517-00 Referencia: Ley 1437 de 2011. Régimen de transición y
, vigencia -pago de sentencias judiciales-, articulos 192, 195 y 308. 29 abril 2014.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
/
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3. Cumplidos tres meses desde la ejecutoria sin que los beneficiarios hayan acudido ante
la entidad responsable para hacerla efectiva, cesará la causación de intereses desde
entonces hasta cuando se presente la solicitud. Esta suspensión durara hasta cuando
el interesado presente la solicitud de cobro en debida forma.

4. Por tal razón, una vez exista la ejecutoria de una providencia que imponga o liquide una
condena o la que apruebe una conciliación judicial o extrajudicial, se deben iniciar
inmediatamente los trámites administrativos internos para darle cumplimiento lo antes
posible, con el fin de evitar el pago de intereses moratorias.

Finalmente, se resalta que a nivel interno y con el objetivo de prevenir el daño antijurídico
que se pueda causar por el no pago oportuno de sentencias judiciales, conciliaciones y
laudos arbitrales, existe en el Sistema de Gestión de Calidad del Municipio bajo el código
P-GJ-1120-170-002 el Procedimiento de Pago de Sentencias Judiciales, Conciliaciones y
Laudos Arbitrales, en el cual, se señala que el apoderado del Municipio deberá iniciar las
actuaciones tendientes al pago dentro de los tres (3) días siguiente a la ejecutoria de la
providencia condenatoria, por lo que, las Secretarías o Dependencias deberán trabajar
mancomunadamente para darle cumplimiento lo antes posible y así evitar el pago de
intereses moratorias y salvaguardar el erario público.

ONEZ AVENDAÑO
Secretario Jurídico del Municipio de Bucaramanga.

Revisó: Edly Juliana Pabón Rojas - Subsecretaria Jura}
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Proyectó: Manuel Enrique Arenas Plata - Abogado Contratista'p
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